
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
12 de octubre del 2021 
ICODER-DN-PL-157-10-2021 

 
 
 
Señora  
Rosibel Méndez Briceño 
Secretaria Sectorial  
Sector Salud, Nutrición y Deporte  
 
 
Estimada señora:  
 
 
Asunto: atención de oficio MIDEPLAN-DM-OF-0896-2021 

 

Reciba un cordial saludo, así mismo en atención al oficio MIDEPLAN-DM-OF-0896-2021, informamos 

que se realizó consulta a los procesos estratégicos del ICODER acerca de lo indicado en dicho oficio 

y al respecto no se tienen observaciones ni comentarios adicionales por parte de la institución.  

 

Para el ICODER desde la Unidad de Planificación Institucional, la proyección y programación de 

metas a 20 o 30 años se hace una tarea difícil debido al entorno y contexto que actualmente se 

presenta a nivel nacional (PANDEMIA COVID-19), lo cual probablemente requerirá de ajustes 

imprevistos de nuestros servicios y bienes que no son posibles de “pronosticar” a tan largo plazo, sin 

embargo no dejamos de lado que actualmente contamos con una intervención púbica de suma 

importancia (Política Nacional del Deporte, La Recreación y La Actividad Física) que pretende generar 

una transformación social por medio del deporte, la recreación y la actividad física y coloca a la 

institución a trabajar muy fuerte durante los próximos años, pero con la salvedad que dicha política 

pública fue programada del 2020 al 2030. 

 
Cualquier información adicional requerida, quedamos con la mayor disposición. 
 
 
Cordialmente,  
 
 

 

Marcela Varela Fonseca  
Unidad de Planificación Institucional  
ICODER 
 
 

Lcda. Elizabeth Chaves Alfaro    
Jefe  
Unidad de Planificación Institucional  
ICODER 
 

C.     Archivo.  
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